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PREGUNTAS ' dir el que las viudas y familiares de estos 
1 fallecidos con ocasión de la Guerra Civil, 
aun cuando no fueran españoles de nacio- 
nalidad. Pero la realidad es que en repeti- 
das ocasiones los organismos encargados 
para el reconocimiento de estos derechos 

Antonio Carro Martínez, Diputado per- , niegan éstos aduciendo la falta de nacio- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coa- 1 nalidad española del causante, lo cual cho- 
lición Democrática, al amparo de las nor- 1 ca con la realidad del derecho comparado, 
mas reglamentarias previstas, tiene el ho- ~ en donde se reconocen derechos económi- 
nor de presentar la siguiente pregunta al , cos y sociales a los herederos de las vícti- 
Gobierno, de la que desea obtener respues- mas producidos por las contiendas, sean o 
ta por escrito: 

En virtud de lo expuesto, solicitamos el 
La  Ley 5/1979, de 18 de septiembre, vino ' criterio del Gobierno sobre este concreto 

Núm. 3.265-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

l i no nacionales. 
, 

a reconocer el derecho a recibir pensiones, 1 punto: 
asistencia médico-farmacéutica y asisten- 1 

cia social en favor de las viudas, hijos y - ¿Sería posible el reconocimiento de 
familiares de los españoles fallecidos con ' los derechos otorgados en la Ley 5/ 

1979, de 18 de septiembre, a las viu- 
Ahora bien, como consecuencia o con das, hijos y otros familiares legales de 

extranjeros que hubiesen fallecido co- 
mo consecuencia o con ocasión de la 
Guerra Civil? 

ocasión de la pasada Guerra Civil. I 

ocasión igualmente de la contienda civil, i 
fallecieron extranjeros que se encontraban 
legalmente casados con españolas y que I 

no habían adquirido la nacionalidad espa- 
ñola por diversas CaUSaS, que en muchos ' 
casos no son atribuibles a ellos (ignoran- l rro Madínez. 
cia, falta de asesoramiento, etc.). 

Entendemos que una interpretación jus- 
ta de la referida norma no debería impe- 

Madrid, 7 de mayo de 1982.-Antonio Ca- 
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Núm. 3.266-1 

y Rurales con cargo al Plan Financiero del 

la fecha del vencimiento de la amortiza- 
FoRPPA’ todo fin de superar 

A la. Mesa del Congreso de los Diputados 

deuda, solamente para 1982, de 508.256.000 
pesetas por 10s créditos anteriormente des- 

Jaime Tejada Lorenzo, Diputado del Gru- 
po Pariamentario de Coalición Democrá- 
tica, al amparo de las normas reglamen- 
tarias previstas, tiene el honor de formular 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la 
que deesa obtener respuesta por escrito: 

La situación actual de agricultor y ga- 

Como consecuencia de los graves daños 
ocasionados al sector agrario de la pro- 
vincia de Cáceres durante cinco años con- 
secutivos (1976 a 19801, por causas de ori- 
gen climatológico, el Gobierno acordó mo- 
ratorias en la devolución de los préstamos 
especiales. 

Los préstamos obtenidos por los damnifi- 
cados en función de la acumulación de los 
créditos cuya amortización quedaba difi- 

didos a la ganadería extensiva de la pro- 

cultada por la falta de producción, se vie- 
ron protegidos por la asunción del pago del ’ 
interés diferencial en los aplazamientos 
que se obtuvieran de las Cajas de Ahorro 1 

de interés y 106.288.000 de amortiza- 
ción, es decir, un total de 127.680.000 
pesetas en 1982. 

- Créditos por sequía referidos a los años 
1980 y 1981 por 61.000.000 de pesetas 
al 7 por ciento, correspondiendo la 
primera amortización al año 1983, pe- 
ro con desemboilso de 4.270.000 pese- 
tas de interés en 1982. 

- Préstamos de abonos y semillas co- 
rrespondiente a las cosechas 1981-82 
por 100.000.000 de pesetas al 8 por 
ciento, cuya amortización total está 
obligada al 30-IX-82, por un valor tam- 
bién total de 108.000.000 de pesetas 
en 1982. 

- Moratorias de los préstamos de abo- 
nos y semillas por las cosechas catas- 
tróficas 1980-81 por importe de pese- 
tas 74.700.000, al 8 por ciento de ven- 
cimiento total al 30-1X-82, por la can- 
tidad también total de 80.600.000 pe- 
se-. 

Todo lo anterior hace un montante de 
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de nuevos créditos, no h a  hecho otra cosa 
que acumular el endeudamiento y la obli- 
gación del pago de las amortizaciones y de 
los intereses en 1982, momento práctica- 
mente inadecuado, dado el alto endeuda- 
miento y la falta de disponibilidad de te- 
sorería del empresario, independiente del 
resultado de las cosechas para 1982. 

Resulta evidente que, aun habiendo sido 
positivo los créditos comentados, no mitiga 
mínimamente las pérdidas que se han es- 
timado en más de 9.000 millones de pesetas 
y compromete al agricultor y ganadero 
obligándole a una. sensible descapitaliza- 
ción y negándole la posibilidad a progra- 
maciones de producción para años suce- 
sivos, realizada por los agricultores y ga- 
naderos ante la falta de una ordenación 
formal de créditos y producciones gana- 
deras. 

Por cuanto hemos expuesto, queda más 
que justificado el grave endeudamiento del 
campo cacereño, las graves dificultades 
para la amortización de los créditos y los 
reales inconvenientes para el estableci- 
miento de programas en una empresa 
agraria descapitalizada. 

Ante tal estado del agro cacereño, se 
formulan al Gobierno las siguientes 

Preguntas: 

1." ¿Ha considerado el Gobierno la po- 
sibilidad del establecimiento de nuevas 1í- 
neas de auxilio al sector agrario cacereño? 

2." ¿No considera oportuno la refundi- 
ción total de créditos existentes hasta el 
momento actual a uno solo, al mismo tipo 
de interés reducido, aún en el supuesto de 
distinta homologación y concesión de pla- 
zos de amortización más amplios, que per- 
mita la regulación en la liquidez del agri- 
cultor y las programaciones de, al menos, 
cinco años? 

Madrid, 10 de mayo de 1982.-Jaime Te- 
jada Lorenzo. 

Núm. 3.267-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Carro Martínez, Diputado del 
Grupo Parlamentario de Coalición Demo- 
crática, al amparo de las normas regla- 
mentarias previstas, tiene el honor de for- 
mular La siguiente pregunta al Gobierno, 
de la que desea obtener respuesta por es- 
crito: 

La desaparición de la Organización Sin- 
dical, exigida por el cambio político ope- 
rado en nuestro país, colocó a sus funcio- 
narios en una situación de total provisio- 
nalidad que todavía perdura a los casi seis 
años de producirse tal hecho y que, a la 
vista de la postura adoptada por la Admi- 
nistración ante dichos funcionarios, pare- 
ce que perdurará mientras no se resuelva 
el problema por razones puramente bio- 
lógicas. 

Se decía al  crear la AISS (Real Decreto- 
ley 19/1977) que constituía ésta un instru- 
mento idóneo para garantizar los derechos 
adquiridos por los funcionarios sindicales, 
derechos que fueron garantizados reitera- 
das veces por la Administración (Real De- 
creto-ley 31/1977 y Real Decreto-ley 906/ 
19781, si bien unca fueron tenidos en cuen- 
ta ni cumplidos los compromisos adquiri- 
dos por ésta. 

Sirva como ejemplo la situación del Mon- 
tepío de Funcionarios de la Organización 
Sindical, en una situación casi ruinosa, de- 
rivada fundamentalmente de la extinción 
de dicha Organización y, sobre todo, del 
incumplimiento por parte de la Adminis- 
tración de los compromisos adquiridos so- 
bre dicho Montepío en el tiempo y forma 
debidos. 

Con el transcurrir del tiempo, y a la vis- 
ta  de los hechos acaecidos, se ha demos- 
trado que la AISS sólo perseguía dos ob- 
jetivos: servir de "tapadera" al desmantela- 
miento de los sindicatos verticales y con- 
trolar el patrimonio sindical. 

Los funcionarios de AISS sufrieron un 
proceso de homologación que supuso la 
práctica congelación de sus salarios por un 
período de dos y hasta tres años, siendo 
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transferidos a diversos Ministerios y ads- 
critos finalmente a distintos Organismos 
sin contar con su opinión para nada. 

En virtud de tdes transferencias y ads- 
cripciones muchos funcionarios tienen que 
efectuar desplazamientos diarios de varias 
decenas de kilómetros sin que se les abo- 
nen los gastos originados por tal motivo y, 
lo que es más grave, se los colocó en situa- 
ciones auténticamente vejatorias en el as- 
pecto laboral y profesional. 

Las anteriores manifestaciones, que son 
válidas para la inmensa mayoría del colec- 
tivo AISS (más de 15.000 funcionarios), ad- 
quieren caracteres dramáticos en el INEM. 

Al Instituto Nacional de Empleo fueron 
adscritos más de 5.000 funcionarios de AISS 
y es una constante en dicho Organismo que 
estos funcionarios estén desarrollando fun- 
ciones uperiores o inferiores a las propias 
de su categoria, estando incluso muchos de 
ellos sin funciones que desarrollar (la gran 
mayoría de los abogados, por ejemplo). 

Puede afirmarse también que la discri- 
minación salarial y funcional que padecen 
los funcionarios de AISS en el INEM es 
absoluta. Con igual jornada, trabajo y c& 
tegoría, los ingresos de un funcionario de 
AISS son inferiores en cuantias que osci- 
lan entre un 15 y un 20 por ciento a los de 
un funcionario del SEAF-PPO, el otro co- 
lectivo que trabaja en el INEM. 

Es también evidente que la cobertura de 
puestos de trabajo con derecho a comple- 
mento de destino raramente se hace con 
funcionarios de AISS; sólo se recure a es- 
tos funcionarios en casos y, sobre todo, por 
*causas” excepcionales. 

De todo ello se deriva un profundo males- 
tar entre este colectivo que, además de su- 
frir un trato tan discriminatorio, ve que 
ha sido adscrito a un organismo con un 
funcionamiento caótico a todos los niveles 
(la pérdida de expedientes, la demora en 
su resolución por pura incapacidad profe- 
sional son una constante en el INEM, así 
como otras numerosas anomalias que es- 
tamos dispuestos a denunciar en el me 
mento oportuno). 

Al objeto de superar esta anómala e in- 
justa situación los funcionarios de la AISS 

adscritos al referido Instituto han reitera- 
do en numerosas ocasiones su voluntad de 
integrarse plenamente en la plantilla y es- 
calas del Organismo al mismo tiempo, y es- 
to es lo más importante, en igualdad de 
condiciones que el personal del antiguo 

Tal pretensión no ha sido escuchada y, 
por el contrario, parece decidida la crea- 
ción de la plantilla orgánica del INEM in- 
tegrada exclusivamente por los referidos 
funcionarios del SEAF-PPO y por los con- 
tratados. 

Ante esta situación, que no encuentra 
fácil explicación para este Diputado, en 
tanto en cuanto que no puede alcanzar las 
razones existentes que justifican la margi- 
nación que se pretende y que, por el con- 
trario, con otros colectivos de funcionarios 
provinientes igualmente de la antigua Or- 
ganización Sindical sí se han encontrado 
soluciones favorables; véase sino la óptima 
solución acordada en favor de los funcio- 
narios de las Cámaras Agrarias, antiguas 
Hermandades, que pasarán a integrarse en 
3tro Organismo Autónomo, el Instituto de 
Relaciones Agrarias, y que recientemente, 
y fruto quizá de nuestra presión parlamen- 
aria, han visto desbloquearse sus plan- 
illas. 

En virtud de lo expuesto deseo que el se- 
ior Ministro de Trabajo dé contestación a 
a siguiente 

SE AF-PPO. 

+-egunta: 

- ¿Qué causas existen para negar a los 
antiguos funcionarios de la AISS que 
actualmente prestan sus servicios en 
el Instituto Nacional de Empleo su in- 
tegración de pleno derecho en la plan- 
tilla orgánica que para el referido 
Instituto se está elaborando? 

Madrid, 10 de mayo de 1982.-Antonio 
:amo Martínem 
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Núm. 3.268-1 ~ - Que el pan elaborado sólo pudra ven- 
derlo en su propio y único despacha, 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Fernández Fernitndez, Diputado 
por León, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Mixto del Congreso, al amparo de lo 
establecido em el vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados ,formula al Go- 
bierno la siguiente pregunta sobre la fabri- 
cación y comercialización de Pan en León. 

Fundamento 

Primero 

Los diversos y complejos problemas exis- 
tentes en turno a la producción y comercia- 
lización del pan, acentuados por el régimen 
de precios, obligaron al Gobierno en el año 
1976 a dictar el Decreto 542, de 5 de marzo, 
mediante el cual se regula la elaboración, 
distribución y venta de pan; con ello se pre- 
tendió acabar con las circunstancias que 
impedían un normal desarrollo de la libre 
competmcia industrial y comercial en el 
sector panadero, dar uniformidad ali mis- 
mo y clarificrtr el mercado del pan. 

En concreto, el citado Decreto, después 
dei declarar que será libre en toda el te 
rribrio nacional la instalación de nuevas 
industrias panaderas, así como la amplirir 
ción y traslado de las existentes" (siempre 
que cumplan las exigencias del Código Mi- 
mentario Ecpaiíol, Reglamentacionw que 
lo desarrollen, y dispngan de las condicio- 
nes técnicas y dimensiones mínimas deter- 
minadas en, el mismo Decreto), en el ar- 
ticulo 5." establece que también "podrán 
instaalrse libremente, en cualquier pobla- 
ción, industrias panaüeras de carhcter ar- 
t.ecjano siempre que cumplan", entre otras 
condicibnes, las siguientes: 

- Que su capacidad de producción sea, 
como máximo, la equivalente a 150 ki- 
logramos de harina, en jornada de 
ocho horasi. 

- Que el producto sea elaborado por el 
propio titular del establecimiento y 
familiam de su convivencia. 

anejo al taller. 

Al mismo tiempo, 0n el articulo 12 acla- 
ra que "lacs Wposiciones del presente De- 
creto se entenderán sin perjuicio de la com- 
petencia atribuida por la legisladn vigen- 
te, a los Ayuntamiento en materia de li- 
cencia de apertura de stablecimiento, in- 
dustrias modestas, incómodas e insalubres 
y Polida Municipal en general...". 

Por otra parte, el ejercicio de la venta 
fuera de un establecimiento comercial per- 
maneate está regulado por el Real Decre- 
to 1.073,/le80, de 23 de mayo, el cual deter- 
mina que "los Ayuntamientos podrán auto- 
rizar la venta, ambulante en sus respecti- 
vos Municipios, pero, cuando se trate de ca- 
pitales de provincia y de poblaciones de 
más de cincuenta mil habitantes habrá de 
establecerse un perímetro urbano excep- 
tuado en el cual dicha venta ambulante no 
podrá ejercerse". 

Para el ejmicio de la venta ambulante 
en los Municipios cuyos Ayuntamientos la 
hubieran autorizado, el comerciante debe- 
r& cumplir -según el artículo 4." del Real 
Decreto que se c o m e n t a  entre otros re- 
quisitos, los siguientes. 

- Satisfacer 108 tributos de carácter mu- 
nicipal que prevean para este tipo de 
venta las Ordenanzas o, en su defec- 
to, las aplicables al comercio estable- 
cido. 

- Estar en posesión de la autorización 
municipaJ cwrespondien te. 

La autorizacich-1 niunicipal pare el ejer- 
cicio de la venta ambulante -- continúa di- 
ciendo el articulo 4.O- "deberá contener in- 
dicación precisa del ámbitc territorial y, 
dentro de éste, el lugar o lugares en que 
pueda ejercerse, las fechas y horarios que 
podrá llevarse a cabo, así como los produc- 
t w  autorizados, que no podrán referirse 
más que a articulos textiles, de artesana- 
do y ornamento de pequeíío volumen". 
"El incumplimiento de lo establecido por 

la presente disposición, en cuanto suponga 
infracción a la disciplina del mercado, será 
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sancionado conforme a 10 dispuesto en el 
Decreto 3.632/'1974, de 20 de diciembre, (as- 
tículo 11). 

En la misma dirección de los fines del De- 
creto 542, que ya se ha comentado, se si- 
túan las ,actuaciones tanto de la represen- 
tación empresarial como laboral del cec- 
tor panadero en la ciudad de León, en los 
ultimos años ,a la hora de la negociación 
del convenio colectivo de ámbito provincial. 
Fruto de esa postura ha sido la firma, en el 
mes de enero pasado, del Convenio Colec- 
tiva provincial del sector Industrial de la 
Panadería ("BOP" número 23, de 29 de ene- 
ro de 19821, después de una conflictiva 
huelga, en el cual ha quedado establecido 
--entre otras cocas- que "la jornada l a b -  
r d  ser6 de cuarenta y tres y cuarenta y 
dos horas efectivas de trabajo semanales, 
m cómputo anual, que se distribuirán de 
lunes a sábado, ambos inclusive, en jorna- 
da de discontinuao continua, respective 
mente"; con lo cual, el domingo queda ex- 
cluido de la producción y comercialimión 
de pan. 

Segundo 

El sector panadero en la provincia de 
León está constituido por 480 industrias, de 
las cuales, 380 con de tipo artesanal, o au- 
tónomos, que funcionan sin mano de obra 
asalariada reconocida; el resto ocupan a 
unos 400 trabajadores por cuenta ajena con 
saairios por debajo de mínimo interprofe- 
sional. 

Por lo que respecta a León, ciudad, exis- 
ten en la misma entre ocho y diez indus- 
trias panificadoras, cifra que contrasta con 
los sesenta o setenta panaderros que, en rea- 
lidad, venden habitualmente pan en la ciu- 
dad, procedentes de otras localidades, algu- 
nos de los cuales se desplazan hasta de 50 
kilómetros. Esto provoca -según manifes- 
taciones de las Centrdw Sindicales y los 
empmsarios presentes en el sector, "un 
gran número de puntos de venta, porque 
todos quieren vender pan donde sea y c e  
mo sea', de tal manera que "se puede en- 
contrar pan en cualquier lugm pescade 
rías, estancos, kioscos, etc.". 

Estos hechos, unidos a otra serie de iri-e- 
gularidades, han dado origen a una proble- 
mática, situaci6n que viene produciéndose 
durante los últimos tres años y que está 
impidiendo un normal desarrollo de la ac- 
tividad productiva y comercial, asi como 
como la consiguiente subsistencia de las 
empresas y los puestos de trabajo existen- 
tes, siendo precisamente estos últimos los 
trahjadores quienes más sufren las cm- 
secuencias al ver constantemente en peli- 
gro su puestol de trabajo, amén del ya in- 
suficiente salario que, como ya ha queda- 
do dicho, no alcanza el mínimo interprofe- 
sional. 

Reiteradamente las Centrales Sindicales 
UGT y CC. OO., así como la representa- 
ción empresaria& han puesto de manifies- 
to las irregularidades concretas que se vie- 
nen produciendo durante estos últimos 
años. En este sentido, el pasado mes de ene- 
ro trabajadcres y empresarios mantuvieron 
una reunión con reeponsables de las Dele- 
gaciones Provinciales de Trabajo, Comer- 
cio Interior y Sanidad, así como del Gobier- 
no Civil y Ayuntamiento de León, en la que 
los primeros denuncian el incumplimiento 
por parte de los Organismos de la Adminis- 
tración Pública de la normativa vigente en 
materia, de Inspección, Sanidad, etc.; con lo 
cual resulta que no se está aplicando la 
legislación higiénico-sanitaria, no se corri- 
ge la venta ambulante y callejera, de pro- 
ductos alimenticios básicos ni se está lle- 
vando a cabo la correspondiente inspección 
a los autónom0.s y empresarios en horarios 
nocturnos para comprobar la situación ia- 
brad de los produ-s. Hechos a los que 
hay que ariadir la anarquía existente en 
cuanto a puntos de distribución y comer- 
cialización, la competencia, desleal que ori- 
ginan los panaderos de otras localidades 
que surten en parte a la capital y, sobre 
todo, el incumplimiento del Convenio Co- 
lectivo por algunw empresarios y panade- 
ros que, a, pesar de  prohibido expresamen- 
te, er4á.n fabricando y vendiendo pan los 
domingos. 

Como quiera que se trata de una situa- 
ción a todas luces irregular, y que está d e  
mandando urgentes medidas de la Admi- 
nistración conducentes a lograr una rees- 
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tructuración de todo el sistema de produc- 
ción y comerciaiización del pan en Leoii, 
hasta, llegar a una normalización de la ac- 
tividad y el mercado, de tal manera que no 
resulte nadie peijudi'cado; empresario:, y 
trabajadores piden que la autoridad com- 
petenLe (especialmente el Ayuntamiento 
y el Gobierno Civil de León), tomen las me- 
didas legalmente establocidas para prohi- 
bir la. venta ambulante de productos ali 
inenticios básicos, exigir a las tieiidtis la 
correspoiidiento licencia e instalacioii ade - 
cuada para la venta del producto en cues- 
tión, que se inspeccionen los centros de tra- 
bajo que presumiblemente timen trabaja- 
dores sin das de alta en la Seguridad So- 
cid,  y que se exija el cumplimiento del Con- 
venio Colectivo vigente. 

Por todo lo expuesto, el Diputado que sus- 
cribe, entendiendo que la producción y co- 
mercialización del pan en León necasita 
la urgente aplicación de la legislación vi- 
gemte y una reestructuración para conse- 
guir una normal actividad del sector, for- 
mula al Gobierno las siguientes preguntss, 
para las que se solicita, respuesta por es- 
crito. 

Preguii tas 

1.' ¿Tiene conocimiento el Gobierno de 
la Situación aquí descrita? Si es así, ¿qué 
medidas ha tomado para corregir esta, a 
todas luces, situacidn anormal? 

¿Cuál es el grado de cumplimiento 
en la provincia de León del Decreto 542; 
1976, de 5 de marzo, con especial indica- 
ción de los datos referidos a la capital? GY 
cuál es el grado de cumplimiento, en los 
mismos terminos, del Real Decreto 1.073/ 
1980, de 23 de mayo? En ambos casos refe- 
ridos a los años 1980, 1981 y 1982. 

¿Cuántas actas de infraccion eii ma- 
teria higiénic&sanitaria, y con qué motivos 
se han levantado en la provincia de Leon, 
con especificacióri del nombre del infractor 
y cuantía de la propuesta de sanción? 
LCuántas de esas actas de infracción han 
sido abctndonas? Asimismo referidas a los 
años 1980, 1981 y 1982. 

4 . '  ¿Cuantas actas de infracción se han 
levantado en los últimos tres años en ma- 

2.' 

3.' 
l 

l 

teria de trabajo y Seguridad Social en el 
sector en cuestión, con especificación de la 
causa y nombre del infractor? ¿Cuántas de 
mas actas de in€racción han sido motiva- 
das por fraude al desempleo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
11 de niayo de 1982.-Andrés Fernández 
Bernándcz. 

. 
Núm. 3.269-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Fernandez Fernández, Diputado 
por León, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Mixto del Congreso, al amparo de lo 
establecido en el vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputadas, formula al Go- 
bierno la siguiente pregunta sobre la con- 
centración escolar de Educación General 
Básica que el Ministerio de Educación y 
Ciencia tiene previsto llevar a cabo en la 
comarca. de Babia, provincia de León, para 
la que desea respuesta por escrito. 

Fundamentc 

El proceso de concentracion escolar de 
Educación General Básica que afecta a los 
Ayuntamientos de San Erniliano, Sena de 
Luna y Cabrillanes, en la comarca leonesa 
de Babia, ha ido atravesando por una, serie 
de momentos conflictivos debidos a desa- 
cuerdos entre la Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia, profesores de la zona, 
padres de alumnos y los propios Ayuntar 
mientos. Estos desacuerdos, unidos a las 
presiones de unos y a las intransigencias 
o posturas irracionales de otros, venían 
dando como resultado una situación de pos- 
t u r s  encontradas entra las partes en liti- 
gio citadas que impedía el llevar a cabo, de 
una u otra forma, la concentración esco- 
lar. 

Esta, situación se vio positivamente supe- 
rada el día 18 de febrero del presente año, 
fecha en la que se reunían en la Sala de 
Juntas de la Dirección Provincial de Edu- 
cación y Ciencia de León el propio Direc- 
tor Provincial, el Inspector Jefe, el Inspec- 

- 715 - 



tor de Zona, los respectivos Alcaldes de los 
Ayuntamientos de San Emiliano, Sena de 
Luna y Cabrillmes, así como una Comisión 
de Representantes de los padres de los 
alumnos, elegida previamente en asamblea 
para detentar dicha representación. 

El tema de la reunión -según se expre- 
sa en el acta levantada al efecto- era "el 
estudio de las posibilidades de concentm 
ción escolar en el ámbito de dichos Ayun- 
tamientos y la fijación de criterios para la 
consecución de soluciona que lleven a una 
escolarización lo más idónea posible", plan- 
t d n d a e  dos opciones que, textualmente, 
eram 

l.* Un centro único de EGB de ocho uni- 
dades, para el ámbito de los tres Ayun& 
mientos, con comedor y dmás dependen- 
cias complementarias, con ocho profesores 
para recoger los ocho cursos de EGB. 
2: La construcción de un centro de cin- 

co aulas en San Emiiiano, con cinco profe 
sores para recoger los ocho cursos de EGB, 
y otro de las mismas carcterístim en el 
Ayuntamiento de Cabriilanes. 

"Tanto en la primera como en la segunda 
opción -sigue diciendo el acta- se es& 
blecerían los servicios de comedor y trans- 
porte escolar, el cual afectaría a las loca- 
lidadm más próximas dentro de sus res- 
pectivos ámbitos." 

El acta en cuestión, firmada por el Direc- 
tor Provincial y demás asistentes a la re- 
unión, termina diciendo que 'después de 
estudiar los pros y los contras de ambas s o  
luciones, los reunidos conviene y se confir- 
man por la primera soluci6n de la constnic- 
ción de un centro único de ocho unidades 
para los tres Ayuntamientm'. 
Por lo expuesto, el Diputado que suscri- 

be formula al Gobierno las siguientes pre- 
guntas, para que le sean contestadas por 
escrito. 

Preguntas 

1." ¿Para cuándo está prevista la cons- 
trucción del Centro Escolar de EGB que 
agrupará a los Ayuntadentos de San Emi- 
liano, Sena de Luna y Cabrillanes, así co- 

mo su apertura y entrada en funcion& 
miento? 

2.O ¿Dónde se va a ubicar el mismo? 
3." ¿De cuántas unidades estará com- 

puesto, y cuál será su dotación de profeso- 
rado? 

4." ¿Con qué servicios complementarios 
contará? En concreto, ¿estar& dotado de 
servicio de comedor? 

León, 8 de mayo de 1982.-Andrés Fer- 
nández Fernández, Diputado del Grupo 
Parlamentario Mixto del Congreso y ac- 
tuando como Portavoz del mismo. 

Núm. 3.270-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Fernández Fernández, Diputado 
por León, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Mixto del Congreso, al amparo 
de lo establecido en el vigente Reglamen- 
to del Congreso de los Diputados, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta sobre las 
deficiencias existentes en el Grupo Escolar 
de EGB de Truchas, en la proviiicia de 
León, para la que desea, respuesta por es- 
crito. 

Fundamento 

La localidad de Truchas, situada en la 
comarca leonesa de La Cabrera, a unos no- 
venta kilómetros al suroeste de la capital 
de provincia, cuenta con un Grupo Esco- 
lar de EGB construido hace siete años y 
en el que seis profesores imparten clase a 
ochenta y seis alumnos de diez pueblos, 
de los trece que componen el municipio 
del mismo nombre. 

Recientemente, los mismos profesores, 
denunciaban la precaria situación del ceii- 
tro que se viene produciendo desde su exis- 
tencia -siete años-, hasta el punto de ca- 
recer de medios y condiciones mínimas pa- 
ra poder llevar a cabo una labor educativa 
acepta,ble. 

En concreto, ponían de nianifieslo 1.3 in 
existencia de instalaciones deportivas y su- 
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lón de actos, la insuficnencia de la biblio- 
teca, la de medios audiovisuales, el hecho 
de que los alumnos de los primeros cursos 
tienen que compartir la misma clase, etc., 
y, lo que cs más grave, la falta de luz eléc- 
trica y calefacción, teniendo que acomo- 
dar el hcrario de cluse a las horas de sol 
según las distintas épocas del año; circuns- 
tancias, estas últimas, cuyas consecuen- 
cias no es necesario detallar por su clara 
evidencia. 

Ante esta situación, que se ve agravada 
por el hecho de tratarse de una de las co- 
marcas más deprimidas y con mayor ín- 
dice de emigración del pds ,  así como por 
la falta de medios para acceder a la cul- 
tura, entre otros motivos, por el mal es- 
tado de las vías de comunicación -sirva 
como detalle el hecho de que no hay cine, 
ni librerías, ni quioscos que distribuyaii 
prensa, y que la lelevisión se ve muy po- 
cas veces aceptablemente-, ante esta si- 
tuación, deciamos, el Delegado Provincial 
de Educación y Ciencia de León ha mani- 
€estado que “segun la Ley de Reforma de 
la Enseñanza Primaria, la conservación, 
reparación y vigilancia de todos los edifi- 
cios públicos escolares ... Así como la lim- 
pieza y suministro de agua, electricidad y 
calefacción de las escuelas, correrá a car- 
go de los municipios, para lo cual consig- 
narán en sus presupuestos la cantidad ne- 
cesaria”. 

Añade el Delegado Provincial de Educa- 
ción y Ciencia en las declaraciones a que 
se está haciendo referencia, que la falta 
de luz y consecuentemente de calefacción, 
“ha sido una morosidad por parte de su 
Director que no lo ha exigido al Ayunta- 
miento, y por parte de éste que no nos lo 
ha manifestado”. 

El Ayuntamiento de Truchas, por su par- 
te, a la vez que alega no disponer de fon- 
dos ni de medios para paliar el problema, 
ha manifestado a través de su alcalde que, 
efectivamente, ”el colegio nunca había con- 
tado con luz eléctrica desde que comenzó 
a funcionar, a mediados de los años seten- 
ta, y que el Ayuntamiento había pedido a 
la empresa suministradora, Unión Eléctri- 
ca, que realizase el enganche a ia red de 
disti’ibucioii”. 

ción de la Inspección no es la de gestionar 
instalaciones eléctricas en los colegios, pro- 

1:’ ¿Cuál ha sido el motivo por el que 
el colegio en cuestión ha estado durante 
siete d o s  funcionando sin luz y calefac- 
ción? 

2.’ ‘Cuáles han sido las responsabilida- 
des concretas en este caso de la Delegación 
Provincial de Educación y Ciencia, de la 
Inspección Provincial, así como del Ayun- 
tamiento de Truchas? 

¿Cuándo va a disponer el colegio de 
luz? ¿Estará en funcionamiento el siste- 

, ma de calefacción de que está dotado el 
1 centro para comenzar el curso 1982-83? 
1 4 . ‘  ¿Tiene previsto el Gobierno el cie- 
I rre del Grupo Escolar objeto de esta pre- 
1 gunta? 

3. 

I 

León, 3 de mayo de 1982.-Andrés Fer- 
nández Fernández, Diputado del Grupo 
Parlamentari,o Mixto del Congreso, y ac- 
tuando como portavoz del mismo. 
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Núm. 3.271-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo dispuesto en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, tengo el honor de presentar an- 
te esa Mesa, la siguiente pregunta, dirigi- 
da al Gobierno, sobre actuación del Go- 
bierno ante la convocatoria de huelga en 
el sector de ATS, solicitado sea tramitada 
con respuesta escrita. 

Preguntas 

¿Como explica el Gobierno su actuación 
firmando un acuerdo con un Colegio Pro- 
fesional el día anterior a la convocatoria 
de una huelga legal por una central repre- 
sentativa del sector? 

¿Cómo explica, asimismo, el que se ha- 
ya realizado esa negociación cuando las 
centrales sindicales representativas lleva- 
ban más de un año pidiendo infructuosa- 
mente el inicio de esa negociación para 
reformar el Estatuto jurídico del personal 
ATS? 

Pa.lacio del Congreso de los Diputados, 
7 de mayo de 1982.431 Diputado del Gru- 
po Parlamentario Comunista.-Miguel Nú- 
ñez González-E1 Vicepresidente del Gru- 
po Parlamentario Comunista, Jordi Solé 
Tura. 

Desde hace tiempo vienen surgiendo va- 
riados y múltiples problemas, en algunos 
casos muy conflictivos, por la poca repre- 
sentatividad en las elecciones a los Conse- 
jos Reguladores de las Denominaciones de 
Origen. 

En la actualidad el día 13 de mayo de 
1982 se va a volver a efectuar elecciones 
a estos organismos, pero consta que pese 
a que se dictaron instrucciones a los Con- 
sejos Reguladores para que se actualiza- 
sen ¡os censos a viticultores, esto no se ha 
hecho a nivel general en todo el país. 

Por otro lado, nos parece muy desigual 
la representación de viticultores y vinicul- 
tores en estos consejos, en un estado de- 
mocrático y con una constitución como la 
que actualmente rije en España. 

Finalmente, las elecciones de los Presi- 
dentes de dichos Consejos Reguladores de 
Denominación de Origen serán elegidos, 
según la legislación vigente, por el exce- 
lentísimo señor Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de entre una terna 
que presente cada Consejo Regulador, lo 
cual no deja de ser una antigua costum- 
bre de pasadas épocas autoritarias que in- 
valida la auténtica representatividad pre- 
tendida para estos Consejos Reguladores 
de Denominación de Origen. 

Ante esta situación, el Diputado firman- 
te formula al Gobierno las siguientes pre- 
guntas: 

1. ¿Por qué el Gobierno convoca unas 
elecciones a unos organismos representa- 
tivos como son los Consejos Reguladores 
de Denominación de Origen sin que haya 
unos censos actualizados, cuando se han 
retrasado otras elecciones de este tipo, pre- 
cisamente por carecer de estos censos, co- Núm. 3.272-1 , 

mo ha sucedido en el caso de las eleccio- 
nes a Cámaras Agrarias? A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, tengo el honor, en nombre del 
Grupo Parlamentario Comunista,, de pre- 
sentar ante esa Mesa la siguiente pregun- 
ta dirigida al Gobierno sobre las eleccio- 
nes a los Consejos Reguladores de deno- 
minación de origen, para la que solicito 
respuesta por escrito. 

2. ¿Por qué el Gobierno permite que en 
unas elecciones representativas a los Con- 
sejm Reguladores de denominación de ori- 
gen no acepta las directrices democráticas 
de la Constitución española y su filosofía, 
permitiendo que la representatividad no se 
base en el número de personas interesa- 
das (electores y elegibles), sino en otros 
conceptm de tipo económico con lo cual 
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se expone al riesgo de inconstitucionali- 
dad? 

3. ¿Por qué el Gobierno sigue mante- 
niendo las costumbres del pasado régimen 
autoritario franquista de nombrar por me- 
dio de sus Ministros a los que han de ser 
los Presidentes de los Consejos Regulado- 
res de la Denominación de Origen, órganos 
representativos de vinicultores y viticulto- 
res que por este tipo de nombramientos, 
aunque sean de una terna propuesta, im- 
pide la representatividad precisamente en 
el puesto que por tener más responsabili- 
dad debería ser plenamente representati- 
vo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
11 de mayo de 1982.-El Diputado del Gru- 
po Parlamentario Comunista, Francisco 
CabraJ 0liveros.- -El Vicepresidente del 
Grupo Parlamentario Comunista, Jordi So- 
1é Tur& 

Núm. 3.273-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo dispuesto en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, tengo el honor de presentar an- 
te esa Mesa, la siguiente pregunta, dirigi- 
da al Gobierno, sobre situación de auxilia- 
res de clínica en Granada, solicitando sea 
tramitada con respuesta escrita. 

Las auxiliares de clínica sin trabajo en 
la provincia de Granada se encuentran en 
una situación de grave peligro para sus 
legítimos intereses. Para acceder a las pla- 
zas que INSALUD sacaba a concurso uno 
de los méritos a puntuar venía siendo el 
cursillo que se realizaba como prepara- 
ción, cursillos que se impartían en acade- 
mias privadas. Esta era la valoración ac- 
tual de los baremos que determinaban el 
acceso a los puestos de auxiliares de clí- 
nica. 

Parece ser que ahora la Administración 
quiere suprimir la valoración de estos cur- 

sillos. Las afectadas por tal medida, que 
alcanzaría a unas 970 aspirantes, nada tie- 
nen en contra de ella, pero sí rechazan el 
que tenga efectos retroactivos. Es evidente 
que de tenerlos sería perjudicado un co- 
lectivo de personas que ha invertido un 
dinero en esos cursillos sobre la base 16- 
gica de que tradicionalmente eran tenidos 
cn cuenta por la Administración en Gra- 
nada a la hora de proveer estas plazas. 

Para valorar la importancia del asunto 
hay  que señalar que cada mes realizan los 
cursillos varios centenares de jóvenes, lo 
que supone un desembolso de unos ocho 
millones de pesetas, realizado con gran es- 
fuerzo de familias modestas. 

En consecuencia, se pregunta al Gobier- 
no: 

1) ¿Conoce la situación de este colecti- 
vo? ¿Cuál es la voluntad al respecto del 
Gobierno? ¿Se van a respetar los cursillos 
realizados hasta ahora, aunque en el fu- 
turo dejen de tener validez? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
11 de mayo de 1982.-El Diputado por Gra- 
nada del Grupo Parlamentario Comunista, 
Jaime Ballesteros Pulido.--El Vicepresi- 
dente del Grupo Parlamentario Comunista, 
Jordi Solé Tura. 

Núm. 3.274-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Adela Pla Pastor, Diputada por Valencia, 
al amparo de lo establecido en el vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente pregunta para que 
sea contestada por escrito. 

Pregunta al Gobierno sobre ,normas regu- 
ladoras del disfrute de las vacaciones re- 
glamentarias del personal de las institu- 
ciones de la Seguridad Social 

Fundamento 

Las instrucciones dadas para la aplica- 
ción de las normas reguladoras de las va- 
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caciones reglamentarias del personal de 
las instituciones sanitarias de la Seguridad 
Social ha creado un acusado malestar en- 
tre el personal de dichos centros, por en- 
tender que al estar el período de vacacio- 
nes comprendido en seis meses, de mayo a 
octubre, parte del personal tiene que va- 
car en meses no propiamente vacaciona- 
les, ya que comúnmente se viene vacando 
en los meses de estío. 

Por otra parte, la no sustitución de la 
sexta parte del personal vacante produci- 
rá necesariamente un deterioro de la asis- 
tencia y una acumulación de trabajo al per- 
sonal que permanezca de servicio sin nin- 
guna compensación. Así como la desespe- 
ranza de aquellos que, en paro, esperaban 
ser contratados como sustitutos, contravi- 
niendo el espíritu del ANE, de crear cuan- 
tos más puestos de trabajo sea posible pa- 
ra mitigar en parte la angustiosa situación 
de muchos profesionales de la sanidad. 

Por todo lo expuesto, el Diputado firman- 
te solicita contestación a las siguientes 

Preguntas 

1. ¿Qué criterios han llevado al Gobier- 
no a dictar estas normas? 

2. ‘Piensa el Ministerio competente re- 
considerar el tema a la vista de la situa- 
ción que su aplicación va a crear? 
3. ¿No están previstas en el presupues- 

to estas sustituticiones de personal en los 
centros sanitarios de la Seguridad Social? 

Palacio del Congreso, 10 de mao de 1982. 
Adela Pla Pastor. 

Núm. 3.275-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Fernando Calahorro Téllez, Diputado por 
Jaén, ,perteneciente al Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Congreso, al amparo de 
lo establecido en el vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la ci- 
guiente pregunta para que sea contestada 
por escrito. 

Pmgunta al Gobierno sobre provisión de 
plazas de médicos de zona en ambulato- 
rios de Jaén 

Fundamento 

De todos es conocida la masificación 
existente en los ambulatorios de la Segu- 
ridad Social, donde no es raro que un mé- 
dico, en el corto plazo de dos horas, tenga 
que atender a un número de pacientes que, 
a veces, llega a los cien, con la consiguien- 
te pérdida de calidad en la asistencia pres- 
tada. 

Para paliar esta situación se dispuso la 
creación de nuevos ambulatorios periféri- 
COS a fin de que los usuarios de la Segu- 
ridad Social vieran cumplidos sus deseos de 
mejora en estos servicios. 

Estos ambulatorios fueron dotados de 
personal suficiente, a todos los niveles, pa- 
ra que su funcionamiento fuera el más idó- 
neo. Ahora bien, llegado el momento de 
comenzar su cometido, se da la paradoja 
de que plazas de médico de zona previa- 
mente dotadas son congeladas porque no 
se ha hecho lo mismo con las del resto del 
personal sanitario y no sanitario, con el 
perjuicio que esto conlleva, tanto para los 
trabajadores que podrían ocupar los men- 
cionados puestos como para los usuarios 
que ven frustrados sus deseos de mejora 
en los referidos servicios. 

Concretamente en ambulatorios de Jaén 
capital hay aprobadas y dotadas hasta sie- 
te plazas de Medicina General y dos de 
Pediatría desde hace casi un año y no se 
cubren formalmente porque no se ha do- 
tado el resto de las de personal sanitario 
y no sanitario. Se hicieron gestiones ante 
los organismos provinciales competentes y 
aún no se ha encontrado solución a esta 
Situación. 
Ante estos hechos, el Diputado que sus- 

cribe presenta las siguientes 

Preguntas 

1. ¿Conoce el Gobierno esta situación? 
2.  ¿Cuáles son las causas de que plazas 

aprobadas y dotadas y con los médicos que 
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han de ejercerlas nombrados, de que aún 
no hayan entrado en servicio? 
3. ¿Qué medidas piensa adoptar el Go- 

bierno para encontrar solución a este pro- 
blema? 

Palacio del Congreso, 10 de mayo de 1982. 
Fernando Calahorro Téllez. 

Núm. 3.276-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Sotillo Martí y Felipe Guardiola 
Sellés, Diputados por Castellón, y Jaume 
Castells Ferrer, Diputado por Valencia, to- 
dos ellos pertenecientes al Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, al  am- 
paro de lo establecido en el vigente Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, for- 
mulan al Gobierno la siguiente pregunta, 
para la que se solicita respuesta por es- 
crito. 

Pregunta sobre la necesidad de una de- 
nominación de origen para el vino y el 
aceite de Maestrat 

L a  comarca del Maestrazgo, de la provin- 
cia de Castellón, encuentra la principal 
ocupación agrícola de sus tierras en el vi- 
ñedo y el olivar. En cuanto al primero exis- 
te una histórica tradición de cultivo de la 
vid y elaboración de vinos con unas cwac- 
terísticas peculiares y diferenciadas, que 
gozan de prestigio, al menos en el ámbito 
de la provincia. A pesar de que, con ayu- 
d a  de la Administración, se está producien- 
do el arranque de cepas de pie híbrido, cu- 
yo producto no está calificado como vino, 
en la comarca existe una voluntad de man- 
tener el cultivo de la vid, con destino a su 
transformación de vino, 

Otro de los cultivos básicos en la comar- 
ca del Maestrazgo, de Castellón, es el oli- 
vo, destinado en su mayor parte a la ob- 
tención de aceite de buena calidad, de una 
gran fama y aceptación. Este cultivo se en- 

los agricultores de la comarca tienen una 
gran esperanza en el futuro de este cul- 
tivo. 

Pero es fundamental, en una comarca cu- 
y a  tierra es tan poco versátil, que sus pro- 
ductos tengan una adecuada salida al mer- 
cado y unos medios que posibiliten su ex- 
pansión. Eso sólo puede lograrse apoyan- 
do producciones de calidad. Por lo que, 
tanto el vino como el aceite del Maestraz- 
go, cuya zona de producción se encuentra 
geográficamente bien delimitada y que po- 
seen unas características peculiares que los 
diferencian de los mismos productos de 
otras zonas. Por todo ello, si estas cualida- 
des estuvieran amparadas en una denomi- 
nación de origen, a partir de la cual se PO- 
tenciase el embotellamiento de sus produc- 
ciones y una mayor difusión de estas pro- 
ducciones que posibilite un incremento de 
la capacidad de penetración y de compe- 
tencia en los mercados. 

En el Real Decreto 796/79 se contempla 
esta posibilidad y poco se h a  avanzado has- 
ta el momento en este sentido. 

Con estos instrumentos se daría satisfac- 
ción a los productores de vid y olivo de es- 
ta comarca y posibilitan’a incrementar las 
ventas de una de las comarcas más desfa- 
vorecida del País Valenciano. 

Por todo ello interesa preguntar: 

- ¿Piensa el Gobierno, a través del IN- 
DO y demás medios, el establecimiento (o  
la creación) de una denominación de ori- 
gen para el vino y el aceite de esta comar- 
ca del Maestrazgo de Castellón? 
- ¿Qué pasos se deben seguir desde la 

propia comarca para su creación? 

En caso afirmativo: 

- ¿Qué acciones concretas, para el mis- 
mo fin, se están dando desde los Ministe- 
rios competentes? 

Hasta que esto se produzca, ¿qué tipo de 
ayudas podrian recibir los agricultores de 
tan deprimidas comarcas? 

Palacio de las Cortes, 11 de mayo de 1982. 
Antonio Sotiilo Martí, Felipe Guardiola Se- 
Ilés y Jaume Castells Ferrer. 

cuentra en una fase de expansión, ya que 
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Núm. 3.277-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ludivina García Arias, Pedro Silva Cien- 
fuegos-Jovellanos, Avelino Pérez Fernán- 
dez y Luis Gómez Llorente, Diputados por 
Asturias, pertenecientes al Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, al am- 
paro de lo establecido en el vigente Re- 
glaniento del Congreso de los Diputados, 
formulan al Gobierno la siguiente pregun- 
ta, para la que se solicita respuesta por 
escrito. 

Pregunta sobre inversiones en Asturias 
provinientes del Real Decreto-ley 6/1982 

El Pleno del Congreso de los Diputados 
convalidó el 21 de abril pasado el Real De- 
creto-ley 6/1982 sobre inversiones públicas 
de carácter extraordinario y medidas de fo- 
mento de la exportación, con el apoyo casi 
unánime de la Cámara. Del texto del Real 
Decreto citado y de las palabras expresa- 
das aquel día por el señor Vicepresidente 
segundo y Ministro de Economía y Comer- 
cio se desprende que se “trata de un con- 
junto de proyectos relativos a pequeñas 
obras de infraestructura varia, obras hi- 
dráulicas, reparación de escuelas y edifi- 
cios del patrimonio artístico, ferrocarriles, 
carreteras y de actuaciones de repoblación 
forestal, orientadas fundamentalmente a 
estimular la contratación laboral en las zo- 
nas más afectadas por el paro. 

Respecto a su distribución geográfica, el 
señor Ministro señaló que es muy similar 
a la del Fondo de Compensación Interte- 
rritorial del presente año, aunque con pe- 
queñas diferencias, justificadas si se tiene 
en cuenta que este plan está orientado fun- 
damentalmente a la lucha contra el paro, 
por lo que -según sus palabras- los in- 
dicadores de renta tienen que pesar menos 
que en el Fondo de Compensación. Otros 
criterios que se adoptaron en la distribu- 
ción fueron, al parecer, la disponibilidad 
de proyectos de rápida ejecución y aten- 
ción, con carácter urgente, a cubrir defi- 
ciencias de infraestructura. 

Por otro lado, ya el portavoz del Grupo 
Socialista advirtió durante la discusión que 
precedió a la aprobación del Real Decreto 
su marcado signo electoralista, a pesar de 
su insuficiencia en relación a la situación 
económica del momento, y que resultaba 
poco acertado el haber evitado la conti- 
nuación de la filosofí ade concertación con 
los interlocutores sociales que hicieron po- 
sible la firma del ANE. “Difícilmente -di- 
jo- se puede estar pidiendo sacrificios con- 
tinuamente a los trabajadores y a sus sin- 
dicatos, cuando se les llama a la mesa sólo 
para poner sus sacrificios encima, cuando 
se les llama a la mesa sólo cuando los pro- 
blemas no pueden resolverse directamente 
por el Gobierno, y cuando esos mismos sin- 
dicatos observan repetidas veces, y en con- 
creto en el caso de este Real Decreto, que 
a la primera oportunidad motivada por 
razones coyunturales electoralistas que al 
Gobierno se le presenta de dictar o propo- 
ner medidas positivas, se olvida de los sin- 
dicatos, intentando dejarles sólo la parte 
negativa de los problemas económicos e in- 
tentando marginarles de las acciones que 
tiendan a resolver el problema básico de 
nuestra economía, que es el paro.” 

Estas preocupaciones respecto a la insu- 
ficiencia del fondo, su distribución regio- 
nal y el destino real de las inversiones que 
seguramente serán electoralistas y por ello 
coyunturales, máxime si no ha habido PO- 
sibiiidad para los sindicatos de opinar, SO- 

bre su mejor incidencia en la solución al 
paro, el relanzamiento de determinados 
sectores económicos o mejora de servicios 
que justifiquen los sacrificios citados, nos 
llevan a plantear, respecto a la región as- 
turiana, las siguientes preguntas: 

Preguntas 

1. ¿Se encuentran asignadas ya las can- 
tidades correspondientes a cada Comuni- 
dad Autónoma o provincia para obras y 
proyectos concretos? 

2. ¿Qué tanto por ciento de las inver- 
siones se destina a Asturias y con qué cri- 
terios? 
3. ‘Qué obras y proyectos concretos, y 

cuál es su respectivo importe, se encuen- 
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tran previstas en el territorio del Principa- de Comercio de Figueras con destino a los 
do de Asturias? citados países, debería evitarse el paso por 

perfectamente definidas las inversiones, Como es lógico suponer, la disposición 
¿se compromete el Gobierno a facilitar una ha causado un profundo malestar en el 
relación suficientemente pormenorizada de punto fronterizo de La  Junquera y entre 
las mismas, una vez confeccionada, para los exportadores que usan habitualmente 
evitar posibles arbitrismos o excesos de dis- ~ el mismo. Los perjuicios que elio puede oca- 
crecionalidad en la concreción de las in- sionar, y que de hecho ya h a  ocasionado, 
versiones, lo que implicaría una mala asig- son incalculables tanto desde el punto de 
nación de estos recursos públicos? vista económico como de la actual impor- 

tancia exportadora del Centro Comercial 
Exportador de Figueras y de la frontera 
franco-española de L a  Junquera. 

Ante ello, el Diputado que suscribe tiene 
el honor de efectuar al Gobierno la siguien- 
te pregunta: 

4 .  En caso de que aún no estuvieran La  Junquera. 

Palacio de las Cortes, 10 de mayo de 1982. 
Ludivina García Arias y otros señores Di- 
putados. 

Núm. 3.278-1 

1. ¿Cuál es la causa que h a  motivado 
el referido telegrama portador de la orden 
anteriormente expuesta? 

Don Josep López de Lerma i López, Di- 
putado por Gerona, perteneciente al Gru- 
po Parlamentario de la Minoría Catalana, 
al amparo de lo dispuesto en el vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputa- 
dos, formula a1 Gobierno la pregunta que 
a continuación se expone solicitando le sea 
contestada por escrito. 

Prohibición de paso de exportaciones de 
frutas y hortalizas por la Aduana de La  
Junquera (Gerona) 

Con fecha 23 de abril del corriente año, 
SOIVRE de Figueras se vio desagradable- 
mente sorprendida por un telegrama de la 
Subdirección General de Inspección y Nor- 
malización de las Exportaciones del Minis- 
terio de Economía y Comercio, por el que 
se ordenaba que a partir del primero de 
mayo y hasta el 30 de septiembre de 1982 
todas las exportaciones de frutas y horta- 
lizas por transporte terrestre con destino a 
Bélgica, Holanda y Reino Unido deben pa- 
sar obligatoriamente por la frontera de 
Irún y que, en caso de que se presentaran 
vehículos precintados de origen en los pun- 
tos de inspección dependientes del Centro 

nómico que tal medida pueda traer con- 
sigo? 

3. ¿Piensa la Subdirección General alu- 
dida mantener la orden dictada? 

4. ¿Hay posibilidades de que tales me- 
didas se extiendan a otro tipo de exporta- 
ciones? 

Palacio del Congreso, 12 de mayo de 1982. 
Josep López de Lerma i López. 

Núm. 3.279-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis María de Puig i Olivé, Diputado por 
Gerona, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Socialistes de Catalunya, al amparo 
de lo establecido en el Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, formula al Gobier- 
no la siguiente pregunta para que le sea 
contestada por escrito sobre un nuevo pla- 
zo para acogerse al Decreto 1.555/1977, de 
integración en el Cuerpo de Profesores de 
EGB . 
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Motivación 

Los cursillistas del Magisterio español 
primario de 1936, así como los maestros 
procedentes del plan profesional de 1931, 
podían integrarse, tal como estableció el 
Decreto 1.555/1977, al Cuerpo de Magiste- 
rio Nacional de Enseñanza Primaria. Fue 
necesario abrir un segundo plazo para la 
presentación de instancias e incoación de 
expedientes, dado que por la falta de coor- 
dinación entre los interesados y la disposi- 
ción geográfica de las mismas, a muchos 
de ellos les pasaron desapercibidas las dis- 
posiciones que fijaban el plazo de presen- 
tación de instancias. 

Después de una Proposición no de ley 
presentada en 14 de mayo de 1980 por el 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, se abrió una nueva prórroga. El ca- 
so es que un cierto número de afectados h a  
visto rechazado su expediente por haber 
llegado fuera de esta prórroga, sin que se 
sepa, por el momento, si habrá un nuevo 
plazo que permita integrar a los pocos ca- 
sos que han queda ante la imposibilidad, 
por razones administrativas, de acogerse al  
Decreto mencionado. 

Por ello este Diputado pregunta al  Go- 
bierno: 

1. ¿Piensa el Gobierno abrir un nuevo 
plazo para acoger los últimos rezagados? 

Pregunta al Gobierno sobre métodos coac- 
tivos utilizados por la Empresa Talbot, 
de Madrid, con sus trabajadores 

Fundamento 

Me han informado los trabajadores de 
Talbot, de Madrid, de una serie de inci- 
dentes que se han producido y que han 
ocasionado fuertes medidas por parte de 
la Empresa, al despedir a dos trabajado- 
res y suspender a otros ocho por un tiem- 
po de 60 días. 

El día 8 de marzo pasado se produjo un 
incidente grave en la puerta de acceso a 
la zona IV de la factorfa de Villaverde en- 
tre un vigilante de servicio y un grupo nu- 
meroso de trabajadores que terminaban la 
jornada, como consecuencia del registro 
del coche de uno de los trabajadores que 
salía también de turno. Hubo agresiones 
mutuas e insultos de ambas partes. El re- 
ferido vigilante recurrió dos días después 
al Servicio Médico de la Empresa, quienes 
señalaron la existencia de contusiones dor- 
so-lumbar con espasmo muscular y dolor 
a dicho nivel, pronosticado como leve. 

Al día siguiente, la Dirección de la Em- 
presa ordenó la suspensión del funciona- 
miento de la Planta de Ejes y Suspensiones, 
centro al cual pertenecían los trabajadores 
del incidente señalado, conminándose a 

1 unos 300 trabajadores a trasladarse a unas 
' dependencias ajenas a su lugar de trabajo 

2. ¿Cuándo? ¿Con qué amplitud? 

Palacio de las Cortes, 12 de mayo de 1982. 
Luis María de Puig i Olivé. 

Núm. 3.280-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Acosta Cubero, Diputado por Ma- 
drid, perteneciente al Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Congreso, al amparo de 

5- en donde se encontraba el jefe de vigi- 
lantes de la Empresa, acompañado de otros 
dos guardias de su servicio, entre los que 

1 se encontraba el que atendía la puerta el 
día del incidente. 

En un clima de mucha tensión y bajo la 
protesta generalizada de los trabajadores 
fueron pasando uno a uno frente a dichos 
vigilantes, quienes requerían el número de 
identificación de la Empresa, su nombre, 
para comentar interpretando en voz baja 
y utilizando señas y gestos en clave con el 
vigilante protagonista de los incidentes. 

lo establecido en el vigente Reglamento del El día 12 de marzo la Dirección de Talbot 
Congreso de los Diputados, presenta la si- , envía notificación escrita e individual por 
guiente pregunta para que sea contestada j la cual suspende de empleo y sueldo a nue- 
por escrito. ve trabajadores y despide a otros dos, entre 
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los que se encontraba el que salía en co- 
che el día de los incidentes. 

Ante la amenaza de un sector de tra- 
bajadores de acudir a la huelga si se adop- 

Núm. 3.281-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

taran medidas disciplinarias por parte de 
la empresa, ésta respondió retirando con 
una flota de camiones todos los materiales 
de la antedicha sección y que estaban dis- 
puestos para ser montados en otras seccio- 
nes. Esta inoportuna medida duró cuatro 
horas en ejecutarse. 

Los trabajadores han manifestado que la 
empresa está provocando conflictos con su 
personal debido a que busca llegar a una 
regulación de empleo y cerrar temporal- 
mente la factoría, para dar salida a un im- 
portante “stock” de producción que no ha 
tenido salida. Por ello agudiza la relación 
laboral para que sean los propios traba- 
jadores los que decreten la huelga. 

En razón a que los conflictos puedan 
agudizarse en el futuro, o bien nuevas me- 
didas disciplinarias, antecedidas de méto- 
dos de tipo policial, puedan volver a apli- 
carse por esta trasnacional, deseo recabar 
de las autoridades que correspondan al ob- 
jeto de interesarse en el asunto y se dis- 
pongan las medidas oportunas para evitar 
situaciones tan desagradables como las que 
han tenido que soportar 300 trabajadores 
de la Empresa Talbot. 

Ante todo lo rxi>iiesto. el Diputado fir- 
mante solicita contestación a las siguientes 

Preguntas: 

2 .  ¿Tienen información las autoridades 
del Gobierno de este tipo de incidentes que 
se están produciendo en est,a empresa tras- 
nacional? 

¿Está actuando o tiene facultades es- 
ta empresa para utilizar procedimientos de 
tipo policial en su relación con los traba- 
jadores? 

3. ¿Estaría dispuesta la Administración 
para requerir de dicha empresa un infor- 
me sobre los incidentes señalados y otro 
sobre su situación fhanciera? 

Palacio del Congreso, 7 de mayo de 1982. 
José Acosta Cubero. 

2. 

Demetrio Madrid López, Diputado por 
Madrid, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso, al amparo de 
lo establecido en el vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula al Go- 
bierno la siguiente pregunta, pare- la que 
se solicita respuesta por escrito. 

Pregunta sobre extensión del servicio pú- 
blico telefónico en la provincia de Za- 
mora 

Por Real Decreto de 5 de junio de 1981 
se ponía en marcha un  plan de extensión 
del servicio telefónico en el medio rural, 
encomendándose a las Diputaciones Pro- 
vinciales la redacción en el plazo de tres 
meses de un programa de necesidades que 
debía ser aprobado por las Comisiones Pro- 
vinciales de Colaboración del Estado con 
las Corporaciones Locales y remitido pos- 
teriormente .a la Delegación de Gobierno 
en la Compañía Telefónica Nacional de Es- 
paña. 

Por lo expuesto, y visto el Real Decreto 
de referencia, al Diputado que suscribe le 
interesa conocer: 

1 .  ¿Cuáles y cuántos núcleos de pobla- 
ción en la provincia de Zamora carecen 
del servicio telefónico? 

2. ¿Ha sido elaborado el proyecto de 
convenio entre CTNE y la Diputación de 
Zamora? En caso afirmativo, ¿a cuánto as- 
ciende para cada año (82-83-84) la inver- 
sión? ¿A cuánto asciende la subvención de 
la Diputación Provinci.al? 

3. ¿Cual H el programa, de instalacio- 
nes proyectado para realizar durante los 
años 82-83 y 84? 

Palacio de las Cortes, 12 de mayo de 1982. 
Demetrio Madrid López. 
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Núm. 3.282-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

te el Gobernador Civil de turno, a cuyo de- 
do obedecían los nombramientos, sin res- 
ponsabilidad ante los vecinos. 

Por ello, a nuestro juicio, estimada la ca 
Juan Colino Salamanca, Diputado por pacidad del embalse de Mingorría y su PO- 

sibilidad de regar 8.300 hectáreas, parece 

, 
Valladolid, perteneciente al Grupo Parla- 

transformaciones en regadío. Este criterio 
vale igualmente para algunas Corporacio- 

mentario Socialista del Congreso, al  ampa- 
ro de lo establecido en el vigente Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta, 
para la que se solicita respuesta por es- 
crito. 

ciones agrarias y a las Corporaciones Lo- 
cales para que el proyecto reúna el máxi- 

Pregunta sobre construcción embalse de 
Mingorría (Avila) y determinación de 
zona regable 

En reciente sesión parlamentaria el Con- 
greso de los Diputados tomó en considera- 
ción la Proposición de ley relativa a la 
construcción del embalse de Mingorría, in- 
corporándolo al Plan General de Obras Hi- 
dráulicas. 
Sin embargo, tanto en la motivación de 

la Proposición cuanto en la intervención 
del representante de UCD, que defendió 
aquélla, parecen darse por sentados los tér- 
minos municipales que se verán beneficia- 
dos por tal embalse. En la base de tal ar- 
gumentación, se esgrime que hubo deter- 
minadas Hermandades de Labradores que 
se interesaron por el tema en su momento 

evidente la necesidad de fijar con carácter 
objetivo qué zonas deben beneficiarse de 
las inversiones a realizar. En cualquier ca- 
so, no parece que deban primar circuns- 
tancias como las siguientes: llevar en el 
anteproyecto las obras hasta Villanueva 
del Acera1 o hasta Montejo de Arévalo, 
coincidiendo con que los Presidentes de las 
Cámaras Agrarias Locales de esos térmi- 
nos sean a su vez Presidentes de las Cá- 
maras Agrarias Provinciales. 

Por los antecedentes expuestos, el Dipu- 
tado que suscribe pregunta al Gobierno: 

Preguntas: 

1. ¿Están decididos los términos muni- 
cipales que van a beneficiarse de las posi- 
bles transformaciones en regadío a conse- 
cuencia de la construcción del embalse de 
Mingorría? 

2. ¿Está dispuesto el Gobierno a esta- 
blecer criterios objetivos para designación 
de las zonas regables? ¿Cuáles serán éstos? 
3. ¿Comparte el Gobierno el criterio de 

que las zonas a beneficiar sean las recogi- 
das en la motivación de la Proposición de 

(concretamente la petición inicial se pro- IRv3 

Palacio de las Cortes, 12 de mayo de 1982. vinculadas por la pasividad que en rela- ., --- + A 1  .....rii.nri+- .....a;A..n- LfiLo- m T \ c . -  
LlU11 LUII C U J  y l U y m b U  yUUlGlc111 IlmUGl IIIWD' , Juan Colino Salamanca. 
trado sus antecesores en una época no de- 
mocrática, en la que sólo se respondía an- 
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Núm. 3.283-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Enrique Sapena Granell, Diputado Por 
Valencia, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, al ampa- 

Pregunta sobre abandono de seis aviones 
"Caravelle" en el Aaeropuerto de Son San 
Juan, de Mallorca, pertenecientes a la 
antigua Compañía Transeuropa. 

al ¿No cree el Gobierno que los hechos 
citados ponen de manifiesto una situación 
que perjudica el interés económico nacio- 
nal? 

b) ¿Qué medidas piensa tomar el Go- 
bierno para terminar con esta situación? 

Anteceden tec 

La decision de la Dirección de Transpor- 
te Aéreo del INI de proceder a la disolu- 
ción de la Compañía Transeuropa, suposo 
el abandonar la operación de los seis avio- 
nes "Ca.ravelle" que esta compañía poseía. 
Estos aparatos se encuentran desde co- 
mienzos del aiio 1982 estacionados en el 
Aeropuerto de Son San Juan en Mallorca 
y e ncondiciones de total abandono. Las 
tripulaciones técnicas que operaban estos 
aviones han pasado en su mayor parte a 
integrarse en la Compañía AVIACO. 

Simultáneamente con esta situación se 
están produciendo los siguientes hechos: 

1) AVIACO está subcontratando, siste- 
máticamente, horas de vuelo con compa- 
ñías extranjeras (Austrian Airlines y 
TEA). 

2) AVIACO ha adquirido, para ser ope- 
rado con tripulaciones propias, un avión 
DC-9 a la compaiíía Finnair. 

IBERIA está transformando sus avio- 
nes cargueros en versión de pasaje, ope- 
ración que tiene un alto coste, para aten- 
der horas de veulo contratadas por AVIA- 
co. 

3) 

Por todo lo precedente, el Diputado ci- 
tado ruega respuesta a las siguientes pre- 
guntas: 

Núm. 3.284-1 

Antonio J. Alfonso Quirós y María Do- 
lores Pelayo Duque, Diputados de Acción 
Democrática, integrados en el Grupo Par- 
lamentario Mixto del Congreso de los Di- 
putados, a tenor de lo que preceptúa el vi- 
gente Reglamento del Congreso, formulan 
al Gobierno la siguiente pregunta con res- 
puesta escrita. 

El Consejo de Ministros del viernes día 2 
de abril, aprobó un Plan de Medidas ur- 
gentes de estímulo al empleo y fomento a 
la exportación. 

Mediante Decreto-ley se autorizan inver- 
siones públicas urgentes y un aumento del 
crédito a la, exportación, así como la crea- 
ción del Instituto de Fomento a la Expor- 
tación. 

Dicho Decreto-ley contiene también dis- 
posiciones complementarias, declarando 
de urgencia la ejecución de las inversiones 
públicas y un plan por valor de 50.000 mi- 
llones de pesetas para la realización ur- 
gente de un conjunto de pequeñas obras 
de infraestmctura sanitaria, caminos y ca- 
rreteras, reparación de escuelas y edificios 
del Patrimonio Artístico, repoblación fores- 
tal, regadíos, etc., que se realizarán en las 
zonas de mayor índice de paro y siempre 
por procedimientos de urgencia. 

Pues bien, teniendo en cuenta el acusa- 
do índice de paro que afecta a nuestra re- 
gión canaria, preguntamm al Gobierno, y 
concretamente al Vicepresidente segundo 
y Ministro de Economía y Comercio: 
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1." ¿Qué medidas de las aprobadas por 
el citado Decreto-ley se refieren expresa- 
mente a las islas Canarias, zona de eviden- 
te aito índice de paro? 
2." ¿Qué criterios ha seguido el Gobier- 

no para la aplicación de esas medidas ur- 

gentes en cuanto a la valoración de la ur- 
gencia y a la prelación de las mismas? 

Madrid, 4 de mayo de 1982.-htonio J. 
Alfonso QuirÓs y María Dolores Pelayo Du- 
que. 
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